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Presentación de la colección 

“Atienza en la Palestra” es una colección de pequeños libros 
que responde a múltiples y variados propósitos. El primero 
es el de someter a debate problemas centrales de la teoría 
y la filosofía del Derecho. Si se repasa la lista de los temas 
discutidos (derrotabilidad, dogmática jurídica, derechos 
humanos, teoría de la legislación, dignidad humana, ética 
judicial, constitucionalismo, postpositivismo, reduccio-
nismo jurídico, activismo judicial, pragmatismo, bioética, 
única respuesta correcta, objetivismo moral y la idea del 
Derecho) es fácil comprobar que todos ellos forman parte 
de la agenda actual de cualquier foro de filosofía del Dere-
cho. Hay, sin duda, otros muchos temas aquí no contem-
plados, pero nadie puede negar que la lista propuesta está 
en el corazón de la discusión actual en teoría y filosofía 
del Derecho. En nuestra opinión, la colección puede inte-
resar a un público amplio: si los temas son importantes y 
centrales, los lectores potenciales son, además de los ju-
ristas cultos, todos los científicos sociales interesados por 
el Derecho.
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El segundo objetivo de la colección es proponer un 
formato de libro especialmente adaptado para ser usado en 
las clases de cursos superiores de Derecho o en seminarios 
académicos. Así pues, la colección persigue también una 
función pedagógica. En cada uno de los temas tratados se 
parte de un texto principal, en torno al cual se formulan 
dos contribuciones críticas. Se ha procurado que una de 
ellas consistiera en una crítica externa al texto de partida y 
que la otra fuera más bien interna, que pudiera verse como 
un desarrollo del texto principal. A esta estructura se le 
añade una muy breve respuesta o comentario del autor 
del texto principal. La idea de ofrecer “libritos” (debemos 
reconocer que no todos son breves) responde tanto a la 
pretensión docente de poder usarlos en clase, como a la 
formativa de ofrecer al lector un mapa relevante de cada 
tema en no muchas palabras. 

Y el tercer objetivo que persigue la colección es con-
tribuir a difundir y someter a debate la obra de Manuel 
Atienza. Que Atienza es uno de los juristas más conocidos 
del mundo latino es un hecho notorio sobre el que no es 
necesario insistir. Ahora bien, la extensión de su “popula-
ridad” no tiene por qué coincidir con el conocimiento de su 
obra. Atienza es un autor claro (nadie diría que sus textos 
son difíciles), pero ha escrito muchísimo, durante mucho 
tiempo, y ha participado en múltiples debates escritos. Es-
tos tres datos hacen que no siempre sea fácil estar seguro 
de cuál es su pensamiento a propósito de tal o cual tema. 
Pues bien, otro de los propósitos de la colección ha sido el 
de seleccionar textos que consideramos paradigmáticos del 
pensamiento de Atienza. Por ello cada debate va precedido 
de una breve introducción destinada a que el lector pueda 
ubicarse dentro de tan extensa obra. Para seleccionar a los 
polemistas de cada volumen nos hemos guiado por tres 
criterios: a) que fueran “especialistas” (en algún sentido) 
en el tema tratado en cada “librito”; b) que no hubieran 
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protagonizado notorias polémicas con Atienza en publica-
ciones anteriores; y c) que pudieran considerarse jóvenes 
o, al menos, más jóvenes que Atienza. 

Esperamos que la colección (y cada uno de sus peque-
ños libros) sea de su agrado. 

Josep Aguiló Regla, Pedro Grández y Rafael Buzón
Los editores


